
Res oordina
y Despacho

.,,,,I•s,n01rIJBERANTE LIBMIAIA

coTITUYEAT

<1."b

40^e>

,I•	 '<itn0
l'. c.)

USECUAIA - 2022 "2022 - 40 0 Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas"

DICTAMEN 

Artículo 1°: Ratificar el texto original y actualmente vigente del Artículo

147° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia cuya

redacción es la siguiente:

ELECCIÓN

ARTÍCULO 147.- El Departamento Ejecutivo está a cargo de

un vecino elegido directamente por el pueblo, por simple

pluralidad de sufragios, que Ileva el título de Intendente

Municipal.

CONCEJO DEL TIZRANTE USHUAIA
MEEA DE ENTRADA LEGIELATIVAIAD 
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"2022 - 40° Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas"

INFORME: 

Considerando adecuada la actual redacción del artículo 147° de la

Carta Orgánica Municipal, y por las razones que serán ampliados en

sesión, es que solicitamos de nuestros pares nos acompañen a

aprobar el presente	 en.
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